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DICIEMBRE 2006

Ante la importancia de la Reforma Fiscal de Renta y Sociedades, publicada en el BOE del día 29 de Noviembre de 2006, junto a la Ley de Medidas para la prevención del fraude fiscal, se vuelven a resaltar sus principales novedades. 

Se espera que en los próximos días se publique en el BOE el Real Decreto de Retenciones, de los que volvemos a reiterar sus principales innovaciones, ya que entrarán en vigor a primeros del año 2007. 
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REFORMA FISCAL 2007

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas:

- Se mejora el tratamiento de las rentas del trabajo, elevando la reducción por la obtención de este tipo de rendimientos:

*Contribuyentes con rendimientos del trabajo iguales o inferiores a 9.000 €: 4.000 € anuales.


*Contribuyentes con rendimientos del trabajo comprendidos entre 9.000,01 € y 13.000 € : 4.000 € menos el resultado de multiplicar por 0,35 la diferencia entre el rendimiento del trabajo y 9.000 € anuales.

*Contribuyentes con rendimientos del trabajo superiores a 13.000 € o con rentas, excluidas las exentas, distintas de las del trabajo superiores a 6.500 €: 2.600 €  anuales.

- Cambia la tributación de los planes de pensiones, incentivando con la reducción del 40%, sólo aquellos que se rescaten en forma de renta vitalicia o temporal. No obstante se mantiene la anterior normativa para los cobros que se perciban a partir de 2007, procedentes de aportaciones realizadas hasta el 31/12/06.


Se limita la cuantía de las aportaciones que dan derecho a reducción e la parte General de la Base Imponible: 10.000 € anuales ó 12.500 € si las realizan mayores de 50 años. Se aplicará la menor de las dos cantidades siguientes: el 30% (50% en caso de mayores de 50 años) de la suma de rendimientos del trabajo y de actividades económicas ó la aportación máxima realizada.

Los excesos de aportaciones, que no puedan reducir  la Base Imponible General, se podrán reducir en los cinco ejercicios siguientes.


- En los rendimientos del capital mobiliario desaparece la norma de integración de dividendos, desapareciendo la deducción por doble imposición e introduciendo una exención para los 1.500 primeros euros. Tributarán íntegramente y como renta del ahorro al 18%.


Las cantidades correspondientes a la deducción por doble imposición de dividendos no deducidas por insuficiencia de cuota, de los ejercicios 2003, 2004, 2005 y 2006, se deducirán en el plazo que le reste a 31/12/06, según la normativa vigente a esta fecha.


- En los rendimientos del capital inmobiliario, además de la reducción del rendimiento neto de arrendamiento de inmuebles destinados a viviendas, en un 50%, se ha establecido la reducción del 100% cuando el arrendatario tenga una edad comprendida entre 18 y 35 años y unos rendimientos netos del trabajo o de actividades económicas en el período impositivo superiores al indicar público de renta de efectos múltiples (IPREM). 
Así mismo, se determina que el exceso de gastos por intereses de capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora así como los gastos de reparación y conservación, se podrán deducir en los cuatro años siguientes.

La titularidad de inmuebles rústicos con construcciones que no resulten indispensables para el desarrollo de explotaciones agrícolas, ganaderas y forestales, no afectos a actividades económicas, ni generadoras de rendimientos de capital, se someten a tributación mediante imputación inmobiliaria.

- En el tratamiento de las actividades económicas, determinados contribuyentes con estructuras de producción muy sencilla, y cumpliendo determinados requisitos, aplicarán una reducción equivalente a la que corresponde a los perceptores de rentas del trabajo y que se ha mencionado anteriormente.
Así mismo, se ha introducido en el cálculo del volumen de exclusión del método de estimación objetiva por índices, signos o módulos, tanto en el referido a los ingresos como en el vinculado a las compras de bienes y servicios, no sólo el importe correspondiente al propio contribuyente a título individual, sino también de aquellos importes que pudieran corresponder a las actividades económicas desarrolladas por determinados parientes o entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen cualquiera de los mencionados con anterioridad y, cuando se den las siguientes circunstancias:
*Que las actividades económicas desarrolladas sean idénticas o similares. Se entiende así, cuando están clasificadas en el mismo Grupo en el IAE.

*Que exista una dirección común de tales actividades, compartiéndose medios personales o materiales.

Para el cálculo del rendimiento neto se eleva de 3.005 € anuales a 4.500 € anuales, el límite para considerar como gasto deducible las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguros, concertados con Mutualidades de Previsión Social por profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuando actúen como alternativas a dicho régimen especial de la Seguridad Social, en la parte que tenga por objeto la cobertura de las contingencias atendidas por la Seguridad Social.

Finalmente, en el caso de arrendamiento o compraventa de inmuebles, los requisitos exigidos para considerar que existe actividad económica, un local y una persona contratada a jornada completa, sólo se exigen en el arrendamiento, quedando en la compraventa la valoración de esta incidencia, atendiendo a las circunstancias de cada caso.


- Resaltar que se ha aprobado la modificación del régimen de aplicación de los coeficientes reductores en ganancias patrimoniales de bienes adquiridos con anterioridad al 31/12/94, de manera que si la transmisión se efectúa hasta el 19/01/06, se aplicarán los coeficientes reductores. Si la transmisión es efectuada a partir del 20/01/06, se calculará la parte de ganancia generada hasta el 19/01/06 y sólo se aplicarán los coeficientes reductores a esta parte de la ganancia. A la parte proporcional de la ganancia generada desde el 20 de enero de 2006 hasta la fecha en que se produzca su venta, no se le aplicarán los coeficientes reductores. (Esta modificación entra en vigor el 01/01/06).

- A efectos del cálculo del Impuesto, las rentas se clasifican en renta general y renta del ahorro:


* Forman la Renta General, los rendimientos y las ganancias y pérdidas patrimoniales que no tengan consideración de renta del ahorro, así como las imputaciones de renta.
La tributación será  según escala, reduciéndose los tramos de la tarifa a 4, y siendo el tipo máximo el 43%:
Con vigencia para el ejercicio 2007 la escala general del IRPF será la siguiente:

Base liquidable


Cuota Integra

Resto Base Liquidable
Tipo aplicable

Hasta € 




€

Hasta €


Porcentaje

0


        0


17.360


15,66

   17.360


  2.718,58

15.000


18,27

   32.360
                          5.459,08
            20.000


24,14
   52.360                                  10.287,08             En adelante


27,13
La escala autonómica o complementaria del IRPF será la siguiente:

Base liquidable


Cuota Integra

Resto Base Liquidable
Tipo aplicable

Hasta € 




€

Hasta €


Porcentaje

0


        0


17.360


8,34

   17.360


  1.447,82

15.000


9,73

   32.360
                          2.907,32
            20.000

           12,86
   52.360                                   5.479,32      
       En adelante


15,87
*Forman la Renta del Ahorro, los rendimientos obtenidos por la participación en los fondos propios de cualquier entidad (Dividendos, entre otros); Rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios; Rendimientos procedentes de operaciones de capitalización, de contratos de seguros de vida o invalidez y de rentas derivadas de la imposición de capitales y las ganancias y pérdidas patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de transmisiones de elementos patrimoniales.

La tributación será a un tipo fijo del 18%, idéntico para todas ellas e independiente de su plazo de generación. (11,1% Estatal y 6,9% Autonómico).

Hay que tener en cuenta que los rendimientos del capital mobiliario calificados como rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios procedentes de entidades vinculadas con el contribuyente, formarán parte de la renta general, tributando según la escala, hasta un tipo máximo del 43%, según los tramos (por ejemplo los intereses percibidos por préstamos a sociedades por el socio).

- En cuanto a las normas de integración y compensación, sigue existiendo incomunicación entre ambas partes de la Base Imponible. 

A su vez, también existe incomunicación, en la Renta del Ahorro, entra la renta procedente de rendimientos y la derivada de ganancias y perdidas patrimoniales, cualquiera que sea su período de generación. Si el saldo es negativo se compensa en cuatro años con el saldo positivo, pero por cada una de las partidas.

En la Renta General, existe una compensación limitada de las pérdidas patrimoniales netas, con el 25% de dicho saldo. Si queda saldo, se compensa en cuatro años.

La Base Liquidable general como del ahorro, no pueden ser negativas, como consecuencia de las reducciones.


- Se aumentan las cuantías de los mínimos personales y familiares, el general queda fijado en 5.050 €:

- Se mantiene la deducción en vivienda habitual del 15% con el límite de 9.015,18 €. Desaparecen los porcentajes incrementados, aunque está prevista una compensación fiscal para los contribuyentes que hubiesen adquirido su vivienda antes del 20/01/06.

Impuesto sobre Sociedades:


- Se reduce de forma paulatina en dos años el tipo general de gravamen del 35%, de forma que a partir del año 2007 quede fijado en un 32,5% y un 30% en el año 2008.


Para las PYMES la rebaja es inmediata en 2007, pasando al 25%, para la parte de Base Imponible hasta 120.202,41 €, y el resto al 30%

- Se establece la progresiva eliminación de determinadas bonificaciones y deducciones, hasta su completa desaparición en 2011. Esta reducción se prolonga hasta el 2014 respecto de la inversión en bienes culturales. La deducción por inversión en I+D, no caduca hasta el 2012


- Las deducciones por doble imposición de dividendos, pendientes de aplicar a 01/01/07 por insuficiencia de cuota, se aplicarán en función del tipo impositivo vigente en el período impositivo en que se aplique la deducción .

- Se mantiene la deducción por reinversión de las ganancias de patrimonio derivadas de la transmisión de elementos de inmovilizado, siempre que el objeto de la reinversión se realice sobre inmovilizado material o inmaterial afecto a la actividad económica, así como sobre valores representativos de la participación en el capital de entidades, si el porcentaje de participación es superior o igual al 5%. 

- Se fija el tipo de retención o ingreso a cuenta del Impuesto en un 18%.

- Desaparece el régimen de las sociedades patrimoniales, estableciendo un régimen transitorio, al objeto de que estas sociedades, puedan adoptar su disolución y liquidación sin coste fiscal alguno, debiendo tomar el acuerdo en los primeros seis meses desde el 01/01/07 y realizar todos los actos o negocios jurídicos necesarios  hasta la cancelación registral de la liquidación dentro del plazo de los seis meses siguientes a la adopción del acuerdo. 

Impuesto sobre la Renta de los no residentes:

- Para los sujetos pasivos con establecimiento permanente, se reduce de forma paulatina en dos años el tipo general de gravamen del 35%, de forma que a partir del año 2007 quede fijado en un 32,5% y un 30% en el año 2008. Y el tipo del 40% bajará en 2007 al 37,5% y en 2008 al 35%.

- Para los sujetos pasivos sin establecimiento permanente, el tipo general se reduce del 25% al 24%. Y tributarán al 18%, los rendimientos derivados de Dividendos, Intereses y otros rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios y las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de transmisiones de elementos patrimoniales.


- La retención en la transmisión de bienes inmuebles de no residentes, será del 3% (antes del 5%).

Y se ha eliminado la no aplicación de la retención en los casos de transmisiones de inmuebles con más de 10 años de antigüedad a 31/12/96, sin haber sido objeto de mejoras durante ese tiempo.


Medidas para la prevención del Fraude Fiscal:

Las medidas que esta Ley contiene, publicada en el BOE el 30/11/06 y, que entra en vigor el 01/12/06, están dirigidas a prevenir los distintos tipos de fraude, de las que resaltamos, entre otras, las siguientes:


- En primer lugar se trata de erradicar las tramas organizadas de defraudación en el IVA y el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. Se crea un nuevo supuesto de responsabilidad subsidiaria para quien adquiera mercancías procedentes de dichas tramas en las que se ha producido el impago del IVA en una fase anterior.

- Se establece la necesidad de un visado previo a la matriculación de vehículos usados para comprobar la realidad del valor declarado como base imponible en el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, con lo que se impide que se puedan matricular vehículos, generalmente de gama alta, por precios anormalmente bajos.


- Otro de los grandes referentes de esta Ley es el fraude en el sector inmobiliario, en el que las novedades se dirigen  a la obtención de información que permita un mejor seguimiento de las transmisiones y del empleo efectivo que se haga de los bienes inmuebles. Para ello, se establece la obligatoriedad de la consignación del NIF y de los medios de pagos empleados en las escrituras notariales relativas a actos y contratos sobre bienes inmuebles. La efectividad de estas prescripciones queda garantizada al fijarse como requisito necesario para la inscripción en el Registro de la Propiedad de tales escrituras.


Por otro lado se exige la consignación de la referencia catastral en los contratos de suministro de energía eléctrica y de arrendamiento.


- Así mismo y con la finalidad de reducir la litigiosita entre los contribuyentes y la Administración tributaria, se introducen diversas modificaciones de la Ley General Tributaria:


*Las cuotas de las Actas con Acuerdo, se podrán aplazar o fraccionamiento con garantía.


* Los recargos del 5%, 10%, 15% ó 20%, por presentación extemporánea de declaraciones, sin requerimiento de la Administración, se reducen en el 25%, siempre que se realice el ingreso total del importe restante del recargo en el plazo de ingreso general y el importe de la declaración se ingrese al tiempo de su presentación.


* Se incluyen como medios para la comprobación de valores, la aplicación de coeficientes multiplicadores sobre valores catastrales; valores asignados en pólizas de seguros y en tasaciones de fincas hipotecadas.


* La reducción  del 25% de la sanción, por ingreso en plazo, se podrá aplicar también en los casos en que se solicite aplazamiento y se abone la sanción en los plazos concedidos.


- Se ha reformado el régimen de las Operaciones vinculadas, tanto en la imposición directa como indirecta.


El primer objetivo de la reforma en la imposición directa es recoger el mismo criterio de valoración que el establecido en el ámbito contable, de manera que las operaciones entre personas o entidades vinculadas, se valorarán por su valor normal de mercado, que deberá corresponder con el importe que sería acordado por personas o entidades independientes en condiciones de libre competencia, entendiendo por el mismo valor de mercado, si existe un mercado representativo o, en su defecto, el derivado de aplicar determinados modelos y técnicas de general aceptación y en armonía con el principio de prudencia.


La Administración podrá comprobar estas operaciones y realizar las correcciones valorativas, y la diferencia entre ambos valores tendrá para las personas o entidades vinculadas el tratamiento fiscal que corresponda a la naturaleza de las rentas puestas de manifiesto como consecuencia de la existencia de dicha diferencia, efectuando las correcciones valorativas respecto de las operaciones sujetas al Impuesto sobre Sociedades, al IRPF o al Impuesto sobre la Renta de No Residentes. 


En los casos en que la vinculación se defina en función de la relación socios o partícipes-entidad, la diferencia tendrá, en la proporción que corresponda al porcentaje de participación en la entidad, la consideración de participación en beneficios de entidades, si dicha diferencia fuese a favor del socio o partícipe o, con carácter general de aportaciones del socio o partícipe a los fondos propios, si la diferencia fuese a favor de la entidad.


Y el segundo objetivo es adaptar la legislación española en materia de precios de transferencia al contexto internacional, dotando de una mayor seguridad a las actuaciones de comprobación al regularse la obligación de documentar por el sujeto pasivo la determinación del valor de mercado que se ha acordado en las operaciones vinculadas en las que interviene. Se dictará un reglamento que desarrolle la documentación que deberá estar a disposición de la Administración tributaria a estos efectos y, que será exigible a partir de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de la norma que lo desarrolle.


Será infracción, no aportar esta documentación y el hecho de que el valor normal de mercado que se derive de la documentación no haya sido el declarado.


En cuanto al IVA, la regulación pretende mejorar su adecuación al derecho comunitario, aclarando tanto los supuestos en que procede alterar la contraprestación pactada por las partes, como la valoración de las operaciones que ha de realizarse en estos caso, que se fija en el valor de mercado.


- Se establece un nuevo Régimen especial del grupo de entidades, que será de aplicación a las operaciones cuyo Impuesto se devengue a partir del 1 de enero de 2008.

Finalmente, se reiteran las principales novedades introducidas por el Real Decreto en materia de retenciones y pagos a cuenta, que entrará en vigor el 01/01/07,  y la Ley de Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, que entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOE, del que están pendientes ambas Leyes, pero que se espera para los próximos días:

Retenciones y Pagos a cuenta:

- En relación con los rendimientos del trabajo, se mantiene el actual sistema. Si bien se han incrementado los umbrales de retención, es decir, del importe a partir del cual existirá obligación de retener.

Base calculo tipo de retención
Cuota de retención
Resto Base
Tipo aplicable


Hasta €    


€

Hasta €

Porcentaje

0,00


        0,00

17.360

24

   17.360


 4.166,4

15.000

28

   32.360

                8.366,4
            20.000

37
   52.360
                       15.766,4              En adelante

43

No se practicará retención, cuando no se superen el importe anual, determinado de la siguiente manera:

Situación del contribuyente


Nº de hijos y otros descendientes






0

1

2 ó más

1ª.- Contribuyente soltero, viudo,

----

12.775 €
14.525 €

Divorciado o separado legalmente.

2ª.- Contribuyente cuyo cónyuge no

12.340 €
13.765 €
15.860 €

Obtenga rentas superiores a 1.500 € 

anuales, excluidas las exentas.

3ª.- Otras situaciones



 9.650 €
10.365 €
11.155 €


- Se fija en el 18% el importe de las retenciones sobre rendimientos del capital mobiliario, sobre los rendimientos procedentes del arrendamiento o subarriendo de inmuebles urbanos, y sobre los premios en metálico.

- También se fija en el 18% la retención a aplicar sobre las ganancias patrimoniales derivadas de las transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de instituciones de inversión colectiva.


- Se fija en el 24% el importe de las retenciones sobre rendimientos procedentes de la cesión del derecho a la explotación del derecho de imagen.


- En relación con los rendimientos de actividades económicas, se desarrolla la previsión legal de la nueva obligación de retener un 1%, en relación con determinadas actividades económicas ejercidas por contribuyentes que determinan el rendimiento neto con arreglo al método de estimación objetiva. Las actividades económicas afectadas, están relacionadas con la carpintería, fabricación de estructura metálicas, ferretería, confección de prendas de vestir, industria del mueble de madera, instalaciones de fontaneria, albañilería, pintura, trabajos en yeso, transporte de mercancías, servicios de mudanza, etc.  Respecto de estas actividades existe obligación de retener, salvo que el empresario comunique que tributa conforme al método de estimación directa. 

- La retención en el caso de rendimientos de actividades profesionales, sigue siendo del 15% y el  Pago fraccionado en actividades económicas, queda de la siguiente manera:

* el 20%, en el método de estimación directa.
* el 4%  en el método de estimación objetiva ( 3% con sólo una persona asalariada y 2% cuando no se disponga de personal asalariado).
* el 2% para las actividades agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras. 

- No existirá obligación de retener a cuenta del IRPF sobre los dividendos o participaciones en beneficios que procedan de periodos impositivos durante los cuales la entidad que los distribuye se hallase en régimen de transparencia fiscal o de sociedades patrimoniales.
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